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{I ! t~~~ \~'<:V~ El Artículo 1340 de la Ley Nacional 26.206 de Educación, la Resolución del
llgl' ~'" ': ;~EConsejo Federal de Educación N° 18/2007 y las Disposiciones de la Dirección de
\\~;\' ¡l~(iEducación Primaria N° 016/1999, N° 017/1999 Y N° 073/2006; y
\~~~,_=.,/:~~t(, .

"'';'*'':1'l,r ", '\;.;;;'-::' CONSIDERANDO .•;:;;;:~~.~}~:;., Que el Artículo 1340 de la Ley de Educación Nacional 26.206,
especifica que cada jurisdicciónpOdrá decidir sólo entre dos opciones de estructura
para los niveles de Educación Primaria y Secundaria de la educación común;

NEUQUÉN,25 MAR 2022

Que a nivel Nacional, ambas estructuras varían entre, una de seis
(6) años para el nivel de Educación Primaria y de seis (6) años para el nivel de
Educación Secundaria y un 7mo año para Educación Secundaria Técnica o una
estructura de siete (7) años para el nivelde Educación Primaria y cinco (5) años para
el nivelde Educación Secundaria y un 6to año para Educación Secundaria Técnica;

Que en el año 2007 en el seno del Consejo Federal de Educación
se aprobó la Resolución N° 18 que aprueba el documento "Acuerdos Generales sobre
Educación Obligatoria"sancionada con el objeto de resguardar la Unidad del Sistema
Educativo Nacional, la que en su Anexo 1 incluye la tabla de equivalencias para la
movilidad de estudiantes y acreditación de estudios;

Que en el año 1999 se emitieron desde la Dirección de Educación
Primaria las Disposiciones N° 016 y N° 017 y en el año 2006 la Disposición N° 073,
todas con el fin de establecer un procedimiento que permitiera a los estudiantes de
Jurisdicciones,cuyas estructuras difierande la nuestra, regularizarhasta dos espacios
curricularesequivalentes al Séptimo grado de la Escuela Primaria de la Provincia del
Neuquén;

Que la situación económica y social en nuestro país genera
movilidad en la población adulta por razones laborales en diferentes momentos del
añoy esto se traduce en movilidad estudiantil;

Que esta situación de movilidad estudiantilen el país debe ser
contemplada en una norma que establezca la inserción de las y los estudiantes, en
forma correcta e inmediata en el Sistema Educativo Provincial,cuando provienen de
otras jurisdiccionescon estudios incompletos;

Que es necesario establecer un circuito administrativo que
permita a las y los estudiantes que ingresan a la estructura educativa de la Provincia
del Neuquén adeudando hasta dos espacios curriculares equivalentes al Séptimo
Grado, acreditar los mismos a través de una instancia de evaluación formativa;
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Que con el objetivo de merituar las situaciones particulares de
estudiantes que provengan de otras jurisdicciones, es necesario conformar una
comisión evaluadora integrada por el supervisor de la Escuela Primaria
correspondiente según el radio, un integrante del equipo de conducción y docente/es
drscuela Primaria;
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Que existen estudiantes que habiendo finalizado el sexto grado
de la escuela prinnaria y el primer año connpleto de la escuela secundaria en una
estructura educativa 6-6, requieren de un certificado de finalizacié)nde estudios para
connpletar los requisitos de in!;jresoa la escuela secundaria;

(2ue le corresponde a la Direccié)n Provincial de Educacié)n
Primaria gene~r la normativa, a fin de ev~ar s~uaciones conflictivas y de
incertidunnbre a estudiantes y fannilias;

C2u~ a fin de ordenar la nornnativa ~gent~ resulta necesario
dejar sin efecto las Disposiciones N° 016/1999, N° 017/1999 Y N° 073/2006 ennitidas
por la Direccié)n de Educacié)n Primaria y toda normativa que se oponga a la presente;

Por ello:
ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE
1°) DEROC;AR las Disposiciones emitidas por la Dirección de Educación Primaria N°

016/1999, N° 017/1999 Y N° 073/2006 Y toda nornnativa que se contradiga a la
presente.

2°) AUTORI~R a las y los estudiantes provenientes de otras jurisdicciones a
rendir exámenes complennentarios en las Escuelas Primarias pertenecientes al
radio de la escuela secundaria en la que el/laestudiante se nnatricule.

3°) DETER~INAR que el Jefe de Supervisores de Primaria será el encar!;jado de
aconnpañar la confornnación de una connisión evaluadora presidida por un
SupeNisorzonal,el ~rectWoyelolosdocen~squefuernn necesarios de una
Escuela Primaria.

~O) DISPONER que hasta tanto se posibiliten las condiciones para que la/elalumno
acredite el o los espacios curriculares adeudados, se lo matricule
transitoriannente en el curso que corresponda según cuadro de equivalencias de
la Resolucié)n del Consejo Federal de Educacié)n N° 18/2007.

5°) ESlrAElLECEFtun plazo máximo de cuarenta y cinco (~5) días a partir de
presentación de la/elestudiante, para el cierre del proceso evaluativo.

6°) ACClRDAR que, de no alcanzar la pronnoción de alguna de las áreas, podrá la
Comisié)n Evaluadora solicitara la Jefatura de Supervisión de Prinnaria extensión
del tiempo dederre del proceso.
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7°) ESTABLECER que de resultar aprobado el o la estudiante, las autoridades de la
Dirección de la Escuela Primaria labrarán un acta e iniciarán comunicación con
S.I.Un.Ed. con el objeto de gestionar la certificación de finalización del Nivel
Primélrio.

8°) APROBAR el procedimiento administrativo estélblecido en el Anexo Único de la
presente norma.

~O)INDICAR que por léI[)irección Provinciéll de Educélción Primélria se realizarán
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Dirección
General de Educación Rural y Distritos Escolares I al XIV.

'~~mMnnCMNMVocal de Nivei ~ed¡a, Técnica
ySu~~or

rONS80PRO~NC~LDEEDUOA~ON
Prof GABRIELA MANSILtA
'v c~ln~r.1aíniClalyprln1arIZo~ft_~~~E.G~~~r'

ProtMAXIMIL~NODEL~O
VocaIDorlosConse)osEsco~res
~~~~~~~E~~d~
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ANEXO ÚNICO
Las y los estudiantes que adeuden hasta dos áreas y/o asignaturas (equivalentes al
séptimo grado de la actual Enseñanza Primaria Neuquina) deben presentarse en la
Dirección de la Escuela Secundaria en la que desean matricularse con la siguiente
documentación: el pase explicitando las materias que adeuda, y el programa u otro
tipo de documentación que dé cuenta de la asignatura o espacio curricular adeudado.
El o la responsable de la Institución al momento de recepcionar la documentación
dará intervención al Supervisor de Secundaria a cargo de la zona educativa de la
Institución, quien se contactará con la JEFJ\líU~ DE SUPEFt\lISIé)N DE PRI~J\RIJ\, a
fines de dar inicioal proceso de conformación de una comisión evaluadora.
Desde la JEFJ\líU~ DE SUPER\lISIÓN DE PRI~J\RIJ\ se convocará al Supervisor de la
Zona Educativa del radio de la Escuela en la que se encuentra matriculado el/la
estudiante. Es el Supervisor quien seleccionará una Escuela Primaria y junto con los
Directivos de la Institución seleccionarán el o los docentes que integrarán la Comisión
Evaluadora.
La Comisión evaluadora deberá conformarse dentro del término de diez (10) días y
establecer las pautas y criterios para llevar adelante una instancia efe evaluación
formativa.
El proceso evaluativo se llevará a cabo en instalaciones de la Escuela Primaria y el
resultado del mismo deberá plasmarse en un A~A que será entregada a la/el
estudiante. Si el resultado fuera aprobado, el equipo de conducción de la Escuela
establecerá comunicación con S.I.Un.Ed. a fin de gestionar la certificación de
finalización de estudios de nivel Primario.
Si el estudiante no lograra la promoción podrá la Comisión Evaluadora solicitara la
Jefatura de Supervisión extensión del tiempo de cierre del proceso.
El o la estudiante, deberá presentar en un principio y en forma provisoria copia del
acta emitida por la escuela y luego la certificación en la Dirección de la Escuela
Secundaria para completar el legajo y regularizar la matriculación definitiva.
En cuanto a las y los estudiantes que no adeudan espacios curriculares
correspondientes a la Escuela Primaria Neuquina, que requieren de la certificaciónde

será gestionada en una escuela
Uc.RUTHA FWTSCH

PRESIDENTA
Consejo ProYincialde Educación

Provincia del Neuquén
Prof.~RiSA ALTUSEVocal Nivel Inidalyprtrnarto

c.~.MinistenodeGobiernoyEducación
P80'f(~ºI~"qELNEUCl~~prDLM~KC~LDA.V!L~RVocal Rama Media

Técn¡caySu~Mor
C.~E .• Ministeriode Educación

Provincia del NeuquénAOf ANA B ~R\Z PORTO
pir u Provincial de

Oespacnoy Mesad3 Entraclas
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

Pro~MAnISA~élGRANDA
Vocal de Nivel Media, Tecnica

y Superior
(n~~G~G~~=A~m~~C~N

Prof.GABRIELA ~¡ANSILlA
VocaiRemaBn¡c¡a~yPrimarie~Me~·rov~~_.E.~~.

ProT. ~iAXINlIL¡ANO DELRí()
~~pm~~~~oo~w~ros
~m~Pm~~~~E~~n
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Las Malvinas son Argentinas
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Referencia: Resolución N° 0321/2022 del Consejo Provincial de Educación.
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